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ANTEPROYECTO DE CONVENIO

MUNICIPIO –TRANSPORTISTA

Con el objeto de poner en marcha el “Proyecto Integral para la Gestión de los Residuos

Patógenos” la Municipalidad de ………….. , en adelante EL MUNICIPIO; y el

Sr……………………, D.N.I. ………………….R.P.P.A. N° ………………….; en

adelante el TRANSPORTOISTA, firman el presente Convenio, sujeto a las siguientes

cláusulas :

PRIMERA : EL MUNICIPIO se compromete a registrar, mediante un Registro de

Prestadores Ambientales Municipales, a todos los centros generadores de Residuos

Patógenos, sean estos públicos y privados, considerándose él mismo como un centro

generador de residuos patógenos.

SEGUNDA : EL MUNICIPIO tendrá bajo su responsabilidad llevar a cabo la

actualización de la Base de Datos, en la cual se detallarán los volúmenes – en cantidad y

calidad -. de los residuos que produzcan cada uno de los centros generadores y se tendrá

un registro dinámico de las altas y bajas de cada una de las actividades.

TERCERA : EL TRANSPORTISTA se compromete a recolectar los residuos

patógenos generados por el municipio – animales muertos y productos decomisados – y

por cada centro generador privado, que figure en la Hoja de Ruta que a tal fin le

entregue EL MUNICIPIO.

CUARTA : Será responsabilidad de EL MUNICIPIO controlar que los residuos

patógenos estén dispuestos en forma transitoria en las bolsas entregadas por EL

TRANSPORTISTA con el fin de que la disposición transitoria de los mismos se

adecuen a las normas vigentes.

QUINTA : EL MUNICIPIO será el encargado de recaudar en los centros generadores

privados y en la administración municipal, los montos a mes vencidos, correspondientes

a la recolección de los residuos patógenos, fijados en U$S/kg. ……, de acuerdo a la

estructura de costos presentada por EL TRANSPORTISTA y aceptada por EL
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MUNICIPIO. Estos montos serán entregados a EL TRANSPORTISTA por  EL

MUNICIPIO, bajo recibo correspondiente.

SEXTA :  EL TRANSPORTISTA será el responsable de la entrega de los residuos

patógenos recolectados en los centros generadores  - privados y municipalidad - de la

ciudad de ……, en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de la Municipalidad de

Cutral Có, debiendo ser trasladados en un vehículo adecuado, habilitado para tal fin por

la Subsecretaría de Salud de la Provincia, el cual podrá ser factible de inspección cada

vez que EL MUNICIPIO lo crea conveniente. Los residuos patógenos por parte de EL

TRANSPORTISTA, deberán ser entregados bajo recibo firmado por las autoridades

responsables de la Planta de Tratamiento de la Municipalidad de Cutral Có, el cual

deberá ser presentado ante EL MUNICIPIO.

SEPTIMA : el presente Convenio se firma por el transcurso de un período de ……..

años, pudiéndose renovar por un período más en forma automática, de ser de interés de

EL MUNICIPIO y siempre que ambas partes hayan respetado correctamente cada una

de las cláusulas que lo componen.

Sin otro particular, se firman 3  ( tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,

Ad Referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de ……………………………….,

en ………………….. a los ……………días del mes ……………….. del año 2.003.-
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ANTEPROYECTO DE CONVENIO

MUNICIPIO – SUBSECRETARIA DE SALUD -TRANSPORTISTA

Con el objeto de poner en marcha el “Proyecto Integral para la Gestión de los Residuos

Patógenos” la Municipalidad de ………….. , en adelante EL MUNICIPIO; la

Subsecretaría de Salud, en adelante LA SUBSECRETARIA y el Sr……………………,

D.N.I. ………………….R.P.P.A. N° ………………….; en adelante el

TRANSPORTISTA, firman el presente Convenio, sujeto a las siguientes cláusulas :

PRIMERA : EL MUNICIPIO se compromete a registrar, mediante un Registro de

Prestadores Ambientales Municipales, a todos los centros generadores de Residuos

Patógenos, sean estos públicos y privados, considerándose él mismo como un centro

generador de residuos patógenos.

SEGUNDA : EL MUNICIPIO tendrá bajo su responsabilidad llevar a cabo la

actualización de la Base de Datos, en la cual se detallarán los volúmenes – en cantidad y

calidad -. de los residuos que produzcan cada uno de los centros generadores y se tendrá

un registro dinámico de las altas y bajas de cada una de las actividades. En lo

correspondiente a los centros generadores públicos, dependientes de LA

SUBSECRETARIA, EL MUNICIPIO generará una conexión directa de la Base de

Datos con esta última.

TERCERA : EL TRANSPORTISTA se compromete a recolectar los residuos

patógenos generados por los centros generadores públicos, que figuren en la Hoja de

Ruta que a tal fin le entregue EL MUNICIPIO.

CUARTA : Será responsabilidad de LA SUBSECRETARIA controlar que los residuos

patógenos estén dispuestos en forma transitoria en las bolsas entregadas por EL

TRANSPORTISTA con el fin de que la disposición transitoria de los mismos se

adecuen a las normas vigentes.

QUINTA : LA SUBSECRETARIA será la encargada de recaudar en los centros

generadores públicos, los montos a mes vencidos, correspondientes a la recolección de

los residuos patógenos, fijados en U$S/kg. ……, de acuerdo a la estructura de costos
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presentada por EL TRANSPORTISTA y aceptada por LA SUBSECRETARIA. Estos

montos serán entregados a EL TRANSPORTISTA por  LA SUBSECRETARIA, bajo

recibo correspondiente.

SEXTA :  EL TRANSPORTISTA será el responsable de la entrega de los residuos

patógenos recolectados en los centros generadores públicos de la ciudad de ……, en la

Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de la Municipalidad de Cutral Có, debiendo

ser trasladados en un vehículo adecuado, habilitado para tal fin por LA

SUBSECRETARIA el cual podrá ser factible de inspección cada vez que EL

MUNICIPIO o LA SUBSECRETARIA, lo crean conveniente. Los residuos patógenos

por parte de EL TRANSPORTISTA, deberán ser entregados bajo recibo firmado por las

autoridades responsables de la Planta de Tratamiento de la Municipalidad de Cutral Có,

copias del cual deberán ser presentadas ante LA SUBSECRETARIA y EL

MUNICIPIO.

SEPTIMA : el presente Convenio se firma por el transcurso de un período de ……..

años, pudiéndose renovar por un período más en forma automática, de ser de interés de

LA SUBSECRETARIA y siempre que las partes hayan respetado correctamente cada

una de las cláusulas que lo componen.

Sin otro particular, se firman 3  ( tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,

Ad Referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de ……………………………….,

en ………………….. a los ……………días del mes ……………….. del año 2.003.-
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ANTEPROYECTO DE CONVENIO

MUNICIPALIDAD DE ….. – MUNICIPALIDAD DE CUTRAL CO

Con el objeto de llevar a cabo el “ Proyecto Integral para la Gestión de los Residuos

Sólidos Domiciliarios” la Municipalidad de  ……., en adelante EL MUNICIPIO  y la

Municipalidad de Cutral Có, a través de la Planta de Tratamiento de Residuos, en

adelante LA PLANTA, firman el presente Convenio, sujeto a las siguientes cláusulas :

PRIMERA : EL MUNICIPIO, se hace responsable de la entrega por parte de la

transportista ……………………… R.P.P.A N° …….., de los volúmenes de residuos

patógenos generados por el propio municipio y por los centros generadores privados, los

cuales son registrados anualmente mediante una Base de Datos dinámica, en las cuales

se constatan la cantidad y calidad de los residuos generados en cada uno de los centros.

SEGUNDA :  EL MUNICIPIO es el responsable que los residuos sean entregados a LA

PLANTA de la Municipalidad de Cutral Có, debidamente depositados en bolsas

adecuadas para tal fin, las que fueran entregadas por la compañía de transporte.

TERCERA : LA PLANTA, será la responsable de la recepción de los residuos

patógenos provenientes de los centros privados y de la administración municipal de la

ciudad de …………………., debiendo comunicar, mediante acta, sellada y firmada a

los responsables de EL MUNICIPIO, en caso de detectar anomalías en la disposición

transitoria de los residuos en las bolsas que los contiene y/o en el transporte de los

mismos.

CUARTA : LA PLANTA extenderá al transportista un recibo de recepción,

debidamente sellado y firmado, que contendrá todos los datos exigidos mediante las

normativas vigentes.

QUINTA  : LA PLANTA se hará cargo de la destrucción total de los residuos

patógenos recibidos de EL MUNICIPIO, provenientes de los centros generadores
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privados y de la propia administración municipal,  mediante el sistema de tratamiento

que posee : hornos pirolíticos de incineración.

SEXTA :  EL MUNICIPIO se hace responsable del pago a LA PLANTA, a mes

vencido, de los montos correspondientes al tratamiento de  los residuos patógenos

generados en los centros privados y la administración municipal del mismo, fijados en

U$S/kgr. 1, de acuerdo a la estructura de costos determinada por LA PLANTA y

aprobada por EL MUNICIPIO.  Estos montos deben corresponderse con los volúmenes

entregados a LA PLANTA, mediante recibo, por la empresa transportista.

SEPTIMA : el presente Convenio se firma por el transcurso de un período de ……..

años, pudiéndose renovar por un período más en forma automática, de ser de interés de

EL MUNICIPIO y siempre que las partes hayan respetado correctamente cada una de

las cláusulas que lo componen.

Sin otro particular, se firman 3  ( tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,

Ad Referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de ……………………………….,

en ………………….. a los ……………días del mes ……………….. del año 2.003.-
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ANTEPROYECTO DE CONVENIO

SUBSECRETARIA DE SALUD – MUNICIPALIDAD DE CUTRAL CO

Con el objeto de llevar a cabo el “ Proyecto Integral para la Gestión de los Residuos

Sólidos Domiciliarios” la Subsecretaría de Salud de la Provincia del Neuquén, en

adelante LA SUBSECRETARIA  y la Municipalidad de Cutral Có, a través de la Planta

de Tratamiento de Residuos, en adelante LA PLANTA, firman el presente Convenio,

sujeto a las siguientes cláusulas :

PRIMERA : LA SUBSECRETARIA, se hace responsable de la entrega por parte de la

transportista ……………………… R.P.P.A N° …….., de los volúmenes de residuos

patógenos generados por los centros generadores públicos, los cuales son registrados

anualmente mediante una Base de Datos dinámica, en las cuales se constatan la cantidad

y calidad de los residuos generados en cada uno de los centros.

SEGUNDA :  LA SUBSECRETARIA es la responsable que los residuos sean

entregados a LA PLANTA de la Municipalidad de Cutral Có, debidamente depositados

en bolsas adecuadas para tal fin, las que fueran entregadas por la compañía de

transporte.

TERCERA : LA PLANTA, será la responsable de la recepción de los residuos

patógenos provenientes de los centros públicos de la ciudad de ………………….,

debiendo comunicar, mediante acta, sellada y firmada, a los responsables de LA

SUBSECRETARIA, en caso de detectar anomalías en la disposición transitoria de los

residuos en las bolsas que los contiene y/o en el transporte de los mismos.

CUARTA : LA PLANTA extenderá al transportista un recibo de recepción,

debidamente sellado y firmado, que contendrá todos los datos exigidos mediante las

normativas vigentes.

QUINTA  : LA PLANTA se hará cargo de la destrucción total de los residuos

patógenos recibidos de LA SUBSECRETARIA, provenientes de los centros
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generadores públicos,  mediante el sistema de tratamiento que posee : hornos pirolíticos

de incineración.

SEXTA :  LA SUBSECRETARIA se hace responsable del pago a LA PLANTA, a mes

vencido, de los montos correspondientes al tratamiento de  los residuos patógenos

generados en los centros públicos, fijados en U$S/kgr. 1, de acuerdo a la estructura de

costos determinada por LA PLANTA y aprobada por LA SUBSECRETARIA.  Estos

montos deben corresponderse con los volúmenes entregados a LA PLANTA, mediante

recibo, por la empresa transportista.

SEPTIMA : el presente Convenio se firma por el transcurso de un período de ……..

años, pudiéndose renovar por un período más en forma automática, de ser de interés de

LA SUBSECRETARIA y siempre que las partes hayan respetado correctamente cada

una de las cláusulas que lo componen.

Sin otro particular, se firman 3  ( tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,

Ad Referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de ……………………………….,

en ………………….. a los ……………días del mes ……………….. del año 2.003.-


